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La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), constituye el marco normativo e institucional
para la puesta en marcha de políticas públicas especialmente focalizadas en la
prevención y protección de los niños, niñas y adolescentes frente a las diferentes formas de
violencia, mediante la asignación de responsabilidades específicas y una llamada a la
articulación y coordinación entre las administraciones públicas a nivel nacional,
autonómico y local.

El artículo 5 de la LOPIVI declara que las administraciones públicas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, promoverán y garantizarán una formación especializada,
inicial y continua en materia de derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia
a los y las profesionales que tengan un contacto habitual con las personas menores de
edad.

El capítulo IX de la LOPIVI, que contiene los artículos 47 y 48, está dedicado al ámbito del
deporte y el ocio y establece la necesidad de contar con protocolos de actuación frente
a la violencia en este ámbito y establece determinadas obligaciones a las entidades que
realizan actividades deportivas o de ocio con personas menores de edad de forma
habitual, y entre la que destaca el establecimiento de la figura del delegado o delegada
de protección.
 
Para cumplir con lo estipulado en el artículo 5 de la LOPIVI, así como con el resto de
preceptos referidos a las actividades formativas que establece la citada Ley, la Fundación
Jóvenes y Deporte, dependiente de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes
de la Junta de Extremadura, y en colaboración con la Consejería de Salud y Servicios
Sociales y la Dirección General de Jóvenes y Deportes, organizará tres formaciones
iniciales en protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia en el
marco del deporte de Extremadura durante el año 2024.

PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA EN
EL MARCO DEL DEPORTE DE EXTREMADURA



Dotar de herramientas básicas de trabajo a aquellas personas profesionales del
ámbito del deporte de Extremadura que trabajan con personas menores de edad
en el desarrollo de sus competencias profesionales.

Capacitar a estos colectivos para la atención a la infancia y la adolescencia en el
ámbito de la prevención, la protección, la ejecución de medidas de protección, la
promoción de derechos y la participación.

Impartir los conocimientos básicos necesarios aplicados al ámbito del deporte en
Extremadura para la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, así como para atender adecuadamente las diferentes aptitudes y
capacidades de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad.

OBJETIVOS



CONTENIDOS

Módulo

Infancia y
adolescencia

Aproximación a la infancia y
adolescencia (concepto de niña, niño y
adolescente, variables biológicas,
psicológicas y socioambientales).
Desarrollo evolutivo de la infancia
(desarrollo biológico y psicológico).
Cambios en el proceso de
socialización (entorno familiar,
escolar, de iguales).
Las necesidades de la infancia y la
adolescencia. 

Telemática asíncrona
Sergio López García

Cristina Iglesias Nevado

Sergio López García

Cristina Iglesias Nevado

Sergio López García

Cristina Iglesias Nevado

Sergio López García

Cristina Iglesias Nevado

Sergio López García

Cristina Iglesias Nevado

Telemática síncrona
(sesión en directo 1)

Telemática síncrona
(sesión en directo 2)

Telemática asíncrona

Presencial

Telemática asíncrona

3 horas

3 horas

3 horas

10 horas

1 hora

La Convención de los Derechos del
Niño, 1989. 
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio
de protección integral a la infancia y a
la adolescencia frente a la violencia.
El interés superior del niño.
La aplicación práctica de los derechos
de la niña, niño o adolescente.

Concepto de violencia y abuso.
El impacto de la violencia en la
infancia.
Factores de vulnerabilidad.
Claves para el abordaje de situaciones
de violencia contra la infancia.

Red de recursos de las diferentes
administraciones públicas
relacionados con la protección integral
a la infancia y adolescencia frente a la
violencia.

Riesgos y medidas preventivas en
centros, instalaciones, actividades y
eventos deportivos.
Política de protección a la infancia y
adolescencia.
Protocolo de actuación y resolución de
casos.
Guía de recomendaciones prácticas.
La figura del delegado o delegada de
protección.
Nociones básicas sobre perspectiva de
género, atención a la diversidad y
deporte inclusivo para atender
adecuadamente las diferentes
aptitudes y capacidades de los niños,
niñas y adolescentes con
discapacidad.

Los derechos de
la infancia y la
adolescencia

Violencia contra
la infancia y la
adolescencia

Protección y
buen trato a la

infancia y la
adolescencia en

el deporte

Red de recursos

Contenidos
Carga 

Horaria
Modalidad Profesorado

20 horas



Sesiones presenciales: una sesión presencial de tres horas de duración, cuya sede,
fecha y horario varían en función de la edición de la formación que se curse.

Sesiones síncronas/en directo: dos sesiones de tres horas de duración cada una de
ellas, que se impartirán a través de la plataforma telemática ZOOM y cuyas fechas y
horarios varían en función de la edición que se curse.

Formación telemática asíncrona: once horas de formación telemática asíncrona que se
podrán realizar de manera flexible durante el periodo de desarrollo de la formación
que se curse.

Tutorías y contacto: el alumnado dispondrá de un servicio de tutorías y contacto para
resolver cualquier consulta o incidencia que pueda surgir.

20 HORAS

CARGA HORARIA

METODOLOGÍA

FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL

1 sesión presencial
3 horas

2 sesiones telemáticas
síncronas/en directo

6 horas

Formación telemática
asíncrona
11 horas



Edición 2: Plasencia
Apertura de inscripciones: lunes, 2 de septiembre de 2024
Inicio del curso: martes, 15 de octubre de 2024
Sesión 1 telemática síncrona/en directo: miércoles, 16 de octubre de 2024.    
Horario: de 10 a 13 h.
Sesión presencial (Salón de Actos del Edificio de Servicios Sociales del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia. Avda. Las Acacias, s/n. PLASENCIA): miércoles, 23 de
octubre de 2024. Horario: de 10 a 13 h.
Sesión 2 telemática síncrona/en directo: miércoles, 30 de octubre de 2024.    
Horario: de 10 a 13 h.
Finalización del curso: miércoles, 6 de noviembre de 2024.

Edición 1: Mérida
Apertura de inscripciones: lunes, 2 de septiembre de 2024
Inicio del curso: lunes, 16 de septiembre de 2024
Sesión 1 telemática síncrona/en directo: martes, 17 de septiembre de 2024.   
Horario: de 17 a 20 h.
Sesión presencial (Mérida – instalación por determinar): martes, 24 de septiembre
de 2024. Horario: de 17 a 20 h.
Sesión 2 telemática síncrona/en directo: martes, 1 de octubre de 2024.           
Horario: de 17 a 20 h.
Finalización del curso: martes, 8 de octubre de 2024.

PROGRAMA FORMATIVO: 
SEDES, CALENDARIO Y HORARIOS

Noviembre 2024
D o m i n g o L u n e s M a r t e s M i é r c o l e s J u e v e s V i e r n e s S á b a d o

1 2

3 4 5 6 7 8 9

1 0 1 1 1 2 1 3 1 4 1 5 1 6

1 7 1 8 1 9 2 0 2 1 2 2 2 3

2 4 2 5 2 6 2 7 2 8 2 9 3 0

 Octubre 2024
D o m i n g o L u n e s M a r t e s M i é r c o l e s J u e v e s V i e r n e s S á b a d o

1 2 3 4 5

6 7 8 9 1 0 1 1 1 2

1 3 1 4 1 5 1 6 1 7 1 8 1 9

2 0 2 1 2 2 2 3 2 4 2 5 2 6

2 7 2 8 2 9 3 0 3 1

 Octubre 2024
D o m i n g o L u n e s M a r t e s M i é r c o l e s J u e v e s V i e r n e s S á b a d o

1 2 3 4 5

6 7 8 9 1 0 1 1 1 2

1 3 1 4 1 5 1 6 1 7 1 8 1 9

2 0 2 1 2 2 2 3 2 4 2 5 2 6

2 7 2 8 2 9 2 9 3 0

Septiembre 2024
D o m i n g o L u n e s M a r t e s M i é r c o l e s J u e v e s V i e r n e s S á b a d o

1 2 3 4 5 6 7

8 9 1 0 1 1 1 2 1 3 1 4

1 5 1 6 1 7 1 8 1 9 2 0 2 1

2 2 2 3 2 4 2 5 2 6 2 7 2 8

2 9 3 0



Edición 3: Zafra
Apertura de inscripciones: lunes, 2 de septiembre de 2024
Inicio del curso: miércoles, 13 de noviembre de 2024
Sesión 1 telemática síncrona/en directo: jueves, 14 de noviembre de 2024.    
Horario: de 16:30 a 19:30 h.
Sesión presencial (Salón de Actos del Centro Integral de Desarrollo Zafra-Río Bodión.
Avda. de los Cameranos, 47. ZAFRA): jueves, 21 de noviembre de 2024.          
Horario: de 16:30 a 19:30 h.
Sesión 2 telemática síncrona/en directo: jueves, 28 de noviembre de 2024.     
Horario: de 16:30 a 19:30 h.
Finalización del curso: jueves, 5 de diciembre de 2024.

PROGRAMA FORMATIVO: 
SEDES, CALENDARIO Y HORARIOS

Noviembre 2024
D o m i n g o L u n e s M a r t e s M i é r c o l e s J u e v e s V i e r n e s S á b a d o

1 2

3 4 5 6 7 8 9

1 0 1 1 1 2 1 3 1 4 1 5 1 6

1 7 1 8 1 9 2 0 2 1 2 2 2 3

2 4 2 5 2 6 2 7 2 8 2 9 3 0

Diciembre 2024
D o m i n g o L u n e s M a r t e s M i é r c o l e s J u e v e s V i e r n e s S á b a d o

1 2 3 4 5 6 7

8 9 1 0 1 1 1 2 1 3 1 4

1 5 1 6 1 7 1 8 1 9 2 0 2 1

2 2 2 3 2 4 2 5 2 6 2 7 2 8

2 9 3 0 3 1



Personal gestor y técnico del ámbito del deporte procedente de la administración
autonómica:

          - Dirección General de Jóvenes y Deportes:

                 - Dirección General de Jóvenes y Deportes.
                 - Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva” de Cáceres.
                 - Instalaciones deportivas propias.

          - Fundación Jóvenes y Deporte.

Personal técnico del programa “Dinamización Deportiva”.

Personal gestor y técnico deportivo municipal de aquellas localidades en las que no
se desarrolla el programa de “Dinamización Deportiva”.

Personal gestor y técnico de las Federaciones Deportivas Extremeñas.

Personal gestor y técnico de Entidades Deportivas de Extremadura.

Personas colegiadas del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de Extremadura.

Personal gestor y técnico de Centros Deportivos de Extremadura.

PERFILES PROFESIONALES
DESTINATARIOS



Las formaciones iniciales en protección integral a la infancia y la adolescencia frente a
la violencia en el marco del deporte de Extremadura serán impartidas por profesorado
cualificado que cuenta con experiencia contrastada en los diferentes contenidos a
impartir y con formación y/o experiencia formativa en la LOPIVI.

Sergio López García.

 

Cristina Iglesias Nevado.

Diplomatura en Trabajo Social. Máster en Formación del Profesorado. Profesional del
trabajo social en materia de atención a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia.

Grado en Psicología. Máster en Psicología Clínica, Legal y Forense. Máster en
Psicología General Sanitaria. Especialista en terapia cognitivo-conductual en la
infancia y la adolescencia. Experto en mediación familiar y resolución de conflictos.

PROFESORADO

La evaluación de las acciones formativas se llevará a cabo teniendo en cuenta los tres
criterios que se relacionan a continuación:

Todas las personas que superen la formación en base a los criterios de evaluación
establecidos, recibirán por correo electrónico un certificado acreditativo de asistencia y
aprovechamiento en formato digital.

Asistencia: el alumnado deberá asistir, al menos, al 80% de la carga horaria total
de las sesiones presenciales y telemáticas síncronas/en directo.

Actividades de evaluación:

Encuesta de valoración: el alumnado deberá cumplimentar la encuesta anónima
de valoración de la acción formativa.

Cada módulo formativo tendrá una actividad de evaluación que se realizará
de manera telemática tras la finalización del módulo en cuestión.

1.

Tras la finalización de todos los módulos, se planteará una actividad de
evaluación final que también se realizará telemáticamente.

2.

El alumnado deberá realizar y superar la actividad de evaluación de todos los
módulos formativos, así como la evaluación final.

3.

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN



Inscripciones gratuitas. 

Formulario de inscripción: https://forms.gle/epXJ5ogPthGKMzZ76  

Periodo de inscripciones: desde el 2 de septiembre de 2024 hasta el día anterior al
inicio de cada edición de la actividad formativa o hasta completar la totalidad de
las plazas ofertadas.

Plazas ofertadas: cada acción formativa contará con un mínimo de 25 alumnas y
alumnos matriculados, estableciendo un límite máximo de 100 personas en cada
edición del curso.

Criterios de selección: por riguroso orden de inscripción, siempre y cuando se
acredite documentalmente que se cumple con algunos de los perfiles profesionales
destinatarios.

Matriculación: las personas que obtengan plaza en aplicación de los criterios de
selección establecidos y siempre y cuando acrediten documentalmente durante el
proceso de inscripción que cumplen con algunos de los perfiles profesionales
destinatarios, serán matriculadas en la edición de la formación para la que se hayan
inscrito, siendo comunicada al alumnado por correo electrónico junto con toda la
información necesaria para cursar la formación.

Una misma persona no podrá ser matriculada en más de una acción formativa. Si
una alumna o alumno es matriculado en una acción formativa y finalmente no la
cursa sin haber tramitado su baja con anterioridad al inicio de la misma, no podrá
matricularse en las sucesivas ediciones del curso.

Todas las personas que obtengan la certificación de la formación serán registradas y
pasarán a formar parte de la base de datos de personas tituladas que articulará y
gestionará la Fundación Jóvenes y Deporte, cumpliendo con la normativa vigente que
resulte de aplicación.

BASE DE DATOS DE PERSONAS
CUALIFICADAS

INSCRIPCIONES Y MATRICULACIÓN

https://forms.gle/epXJ5ogPthGKMzZ76
https://forms.gle/epXJ5ogPthGKMzZ76


https://www.fundacionjd.com/formacion/actividades-formativas

pividex@fmyv.org

INFORMACIÓN Y CONTACTO

Las formaciones iniciales en protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia en el marco del deporte de Extremadura 2024 están financiadas por la Consejería de

Salud y Servicios Sociales, y por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la
Junta de Extremadura, a través de la Fundación Jóvenes y Deporte.”

https://www.fundacionjd.com/formacion/actividades-formativas/
mailto:pividex@fmyv.org

